
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

CALARCÁ QUINDÍO 
 

Calarcá (Quindío), diecisiete de noviembre de dos mil veintidós 
Rad. 631304003002-2009-00428-00 

Sust. 471 
 
 
Previo a resolver el despacho sobre si se aprueba o modifica la liquidación 
adicional del crédito presentada por el señor apoderado judicial de la parte 
actora, obrante en la casilla 004 del expediente digital, se le requiere para 
que informe al despacho si dentro del mismo se han presentado abonos a la 
obligación, toda vez que la liquidación allegada al despacho en fecha 31 de 
julio de 2019 y aprobada mediante auto del 11 de septiembre de esa misma 
anualidad, presenta un saldo de $15.960.000,83, cifra muy superior a la 
liquidación del crédito presentada el día 20 de octubre pasado, la cual arroja 
un monto de $10.296.299,49. 
 
NOTIFÍQUESE 

 
 
 

GLORIA ISABEL BERMUDEZ BENJUMEA 
JUEZ 

Proyectó: dga 
 

 

 

 

 

 

 

 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR QUEDA 
NOTIFICADA POR FIJACIÓN EN ESTADO N° 182 

DEL 18 DE NOVIEMBRE DE 2022 
 

 
YESENIA JURADO GARCÍA  

SECRETARIA 
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Civil 002

Calarca - Quindío
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